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Objetivo de Desarrollo del Milenio

ODM 1: Erradicar la pobreza extrema 

y el hambre

ODM 2: Lograr la enseñanza 

primaria universal

ODM 3: Promover la igualdad entre 

los géneros y la autonomía 

de la mujer

ODM 4: Reducir la mortalidad en la 

infancia

ODM 5: Mejorar la salud materna 

ODM 6: Combatir el VIH/SIDA, el 

paludismo y otras 

enfermedades

ODM 7: Garantizar la sostenibilidad 

del medio ambiente

ODM 8: Fomentar una asociación 

mundial para el desarrollo

Los vínculos entre la protección de la infancia 

y los Objetivos de Desarrollo del Milenio

Observación relacionada con la protección de la infancia

• El trabajo infantil dilapida el capital humano de un país.
• El conflicto armado consume los recursos físicos, económicos y humanos 

de un país y conduce al desplazamiento de las poblaciones.
• La información precisa y completa sobre la inscripción del nacimiento es 

un requisito fundamental para la planificación económica destinada a abordar
los problemas relacionados con la pobreza y el hambre.

• La pobreza y la exclusión contribuyen al abandono de la infancia y al uso exce-
sivo de los hogares de guarda –oficiales y no oficiales– o del cuidado 
institucional, lo que conduce a un desarrollo deficiente del niño.

• Los sistemas jurídicos que no tienen en cuenta la edad del niño y no 
promueven la reintegración en la comunidad de los niños y niñas en conflicto

con la ley aumentan la probabilidad de que sean pobres y estén marginados.

• Los conflictos armados interrumpen la educación.
• El trabajo infantil impide que los niños y niñas asistan a la escuela.
• La violencia representa un obstáculo para crear un entorno pedagógico 

seguro y protector.
• El matrimonio infantil lleva a que las niñas tengan que salir de la escuela.
• Es preciso colocar a los niños y niñas que no reciben cuidados familiares en un

entorno familiar apropiado, para aumentar la probabilidad de que reciban una

educación.

• Hay un porcentaje excesivo de niñas empleadas en el trabajo doméstico, lo
que compromete su participación escolar.

• El matrimonio infantil conduce a que las niñas tengan que abandonar la escue-
la, y puede limitar sus oportunidades de participación en la vida pública de las
comunidades.

• La violencia y el hostigamiento en las escuelas son obstáculos a la igualdad
entre los géneros en la educación. 

• La violencia sexual, la explotación y los malos tratos menoscaban las activida-
des para promover la autonomía de las niñas y las mujeres.

• La violencia contra niños y niñas puede aumentar la mortalidad infantil.
• El matrimonio infantil y el embarazo prematuro aumentan los riesgos de 

mortalidad y morbilidad de la madre.
• Los niños y niñas separados de sus madres a una edad temprana, 

especialmente los que permanecen durante largos períodos de tiempo en
entornos institucionales, corren un mayor riesgo de morir demasiado pronto.

• El matrimonio infantil pone en peligro la salud de la madre y del recién nacido.
• La violencia sexual puede provocar embarazos no deseados y coloca a la

mujer en riesgo de contraer la infección del VIH/SIDA.
• La mutilación/excisión genital femenina aumenta la probabilidad de 

mortalidad derivada de la maternidad durante el parto, y de que surjan 
complicaciones posteriores.

• Muchas de las peores formas de trabajo infantil son la causa y la 
consecuencia de la pandemia del VIH/SIDA.

• La explotación sexual, los malos tratos y la violencia pueden provocar la infec-

ción de las niñas y los niños.
• Los niños y niñas en familias afectadas por el VIH/SIDA corren un riesgo 

especial de perder los cuidados y la protección de sus familias.

• Los niños y niñas en centros de detención son vulnerables a la infección 
por VIH, dadas las elevadas tasas de transmisión que hay en las prisiones.

• Los conflictos armados conducen al desplazamiento de la población y al poten-
cial uso excesivo de los recursos medioambientales.

• Los desastres medioambientales aumentan la vulnerabilidad de los hogares 

y las posibilidades de que se produzcan casos de trabajo infantil, así como 

de explotación sexual y matrimonio infantil.

• La protección de la infancia requiere una cooperación intersectorial a nivel
nacional e internacional para establecer un entorno protector destinado a 
la infancia.

Véanse las referencias en la página 92.


